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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 
 

 
Santa Marta, Siete (7) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
Convocante:   Miguel Ernesto Andrade Carrasco 
Convocado:  Sapo Inversiones S.A.S. 
 
Previa acción de reparto, correspondió a este juzgado, la solicitud 
de prueba extraprocesal consistente en que se cite y haga 
comparecer a Sergio Andrés Pomarico López como representante 
legal de Sapo Inversiones S.A.S., para que de forma personal 
rinda declaración sobre los hechos relacionados con el 
incumplimiento en el pago de unas sumas de dinero. 
 
En ese orden de ideas, y en vista de que la solicitud reúne los 
requisitos fijados en el artículo 184 del C.G. del P., el despacho, 
 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Cítese y hágase comparecer a Sergio Andrés 

Pomarico López como representante legal de Sapo 
Inversiones S.A.S. a este despacho Judicial, a través 
de Lifesize de forma virtual el 30 de Junio de 2023 a 
las 10:00 a.m., para que en forma personal absuelva 
el interrogatorio de parte que le formulará Carlos 
Sánchez Cortés 

 
SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído al citado en la forma 

indicada en el inciso segundo del artículo 183, 
artículo 291 y 292 del C. G. del P., o artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, allegándose las correspondientes 
constancias. 

    
 
Notifíquese y Cúmplase. 
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